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oktm ficta
DE LA- PROVINCIA DE BALEARES

te© publica le* etartee^ y 6*&a<ée*

OtiMcrihc ra la jkcwele- I^Pc c MUm , ewUe «• la Mlwfteerti* <.
Lee sucriytorea tienen detecle xdeisu de loe ntmeres erdinxrloi a 1» extraer- 

dlneries, excepto los que contengan las listas electorales rictllcndai que podría 
adquirir con un 15 per 190 de rebaja sobre el precie de reata.

Fretios.—Por suscripcién al mes 3 pesetas.—Por un ndmero suelto Q’M.-Atra- 
Mdo 0‘75.-Anunclos para suscrlptoree, palabra rOl.-Id, para los qne ne lo son m

NOM. 9285
leras e» la Peetaexla. Isleo adyaeentoa. Ü a «arias r tssrlurias Ke

ASla* tejeos t. la isgúlesié* zelasaltó, a Iw redaio di»» «« U ptee «¡gs tjdn s$ we 
til» a* «bHita» eter* e*«. 3o «tl^d. «a preealgaetfa ei 61* * w ut. 
alas la iMaftiáa do 1* Ley e» 1* «««^,

^Lasleyes, órdenes y aaonclos que se manden pubUcar en ios Boira tas Omc ia im . 
se Una de remitir al Gobernador civü, y por cuyo conducto se pasarán a  les editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. 4e 6 do Abril de 1839).

PARTE JDFIOIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarda), 3. M. la Reina Dofia Vic
toria Eugenia! 8. A. R, el Príncipe de 
Asturias á Infantas y demAe personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novai^d en su Importante salud.

(Gacetas 16 y 17 de Junio)

Núm. 4471

Gobierno Civil
Obras públicas.—Puertos

Co n o k s io j ík s.-Hadando presentado 
en ente Gobierno G vil Don Francisco 
FortuBy Moragnes una Instancia y 
proyecto solicitando permiso para le
galizar, medíante concesión de carácter 
permanente una caseta para baños que 
tiene construida en la zona marítima 
de Porto-Pi de la bahía de Palma, de 
conformidad con lo que dispone el arti
culo 76 del Reglamento de 11 de Junio 
de 1912, se abre información pública 
durante ralnta días contados a partir 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que la» Corporacio
nes, entidades y particulares que se 
consideren interesados puedan exponer, 
por escrito dirigí lo a este Gobierno C.- 
vü cuanto estimen pertinente en contra 
del proyecto de que so trata, el cual 
estará de manifiesto al público durante 
las horas hábiles de Oficina, en las 
Obras Públicas (calle del Temple 5, 
piso l.°)

Palma 12 de Junio de 1926,
H1 Gobernador, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El ariícu’o 3 0 del Real de

creto de 25 de Abril de 1924, tal como 
quedó redactado después de la reforma 
llevada a cabo en 2 de Septiembre úl
timo; .permitió que se fraccionara el pa
go del impu ato de Timbre de negocia
ción cuando la liquidación se girase 
después del primer semestre dal afio 
natural a que se refiriese, siempre que 
la entidad obligada prestara afianza
miento a satisfacción del Director ge
neral del ramo, que otorgaría dicho 
fraccionamiento «bajo su responsabi
lidad»,

La  medida de quy se traía, inspirada 
indudablemente en el sano propósito de 
conciliar los interesas del Estado con 

los del contribuyente, no ha producido, 
sin embargo, ventea alguna en a prác
tica, porque si a quien ha de conceder 
el fr&Gclonamienfo se le-recuerdala res
ponsabilidad en que Incurra al otorgar
lo, es lógico qua exija garantías do tai 
naturaleza, que dMÍMlmantep estará la 
persona o entidad obligada el pago del 
tributo,

Puede obviarse ese Inconveniente de
terminando que se» el Ministro de Ha
cienda, a propuesta de ia Dirección ge
neral del Tíembre, el llamado a califi
car la garantía ofrecida, con cuya re
forma se conseguirá que el fraccio
namiento de referencia sea viable en la 
práctica, sin merma alguna para los ín- 
tereaes del Tesoro.

Fundado en las precedentes conside
raciones, el Ministro que sucribe de 
acnerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter a la aprobación 
de V, M. ei adjunto proyecto de Decreto,

Madrid/10 de Junio de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M. 
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro ds Hacien

da, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, El ariícu’o 3.° de Mi 

Decreto de 25 de Abril de 1924, modifi
cado por el de 2 Septiembre de 1925, 
queda redactado en ia siguiente forma:

Las Aminlstraciones de Rentas pú
blicas, a medida que practiquen las li
quidaciones por timbre de negociación, 
las notificarán a la entidad interesada 
para b u  exacción en forma regiamenta- 
tia. El importe de dichas Mquldaciones 
se hará efectivo en metálico, y cuando 
aquéllas se practiquen dentro deí pri
mer semestre del año natural a que se 
refieren, se podrá ingresar la mitad en 
los quince dias siguientes a la notifica
ción y la otra mitad a los seis mests. 
siempre dentro del afio y sin perjuic.o 
de la facultad del contribuyente de ha
cer el ingreso de una sola vez,

Guando la liquidación se practique 
fuera del primer semestre del afio ña u» 
ral a que se refiera, se hará el ingreso 
de su totalidad en una sola vez, a me
nos de que la entidad obligada al pago 
solicite el fraccíouh miento de éste y 
preste fianza que a juicio del Ministro 
de Hacienda, y previa propuesta de la 
Dirección general 4^1 Tiembre, sea b u » 
ficante para garantir los intereess del 
Toaoro. Esta concesión se otorgará o íx  
lodo caso en forma que el importa 
ingresar en cada 8emt?8?re no sea infe 
rlor ai de la correspondiente anaal'.dad 
atrasada do las que h-yan silo objeto 
de liquidación, Eq  ningún caso se exigi
rán Intereses de demora, sino a partíi 

del vencimionto del plazo establecido 
para el pago voluntario de la liquida
ción o de la fracción cocres^ondiente de 
la misma, en el caso de que se haya 
concedido esta forma de pago,

Dado en Palacio a diez de Junio de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda, 
José Calvo Sotelo.

(Gaceta 12 de Junio)

SECCION PROVINCIAL 
==================¡=^¿52;;;;=^;;;;^^

Núm. 4488
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEABE8
Anuncio,-— E^ta Delegación de Ha- 

oienda autorizada por la Dirección Ge
neral de Tesoreria y Contabilidad ha 
acordado que las Glaaes Pasivas que 
perciben b u s  haberes por esta Tesorería 
Contaduría, efectúen loa correspondien
tes al mes ae la fecha en los siguientes

Día 19 Junio»— Pensiones, Montepío 
Civil y Jubilados,

Día 21 id,—Moaleplo Militar y Retí- 
r*.dOB desde la M a Z,

Día 22 id,—Retirados desde la A a 
L1 y Cruces,

Día id,—Nóminas sin distinción,
Palma 17 de Junio de 1926.—El De« 

legado de Hacienda, Francisco Díaz 
Molina,

Núm. 4486 
ADMINISTRACION 

DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES 

Anuncio. - El día 23 del mes de Junio 
a fán 11 h» de tener lugar en el despa
cho del señur Delegado de Hacíenda, la 
ven.» en púbnca y 3.a aubasia del gé
nero correspondente al, expediente ad
ministrativo de defraudación ai im- 
pues-.o del alcohol número 4 del año 
1926 bajo el justiprecio siguiente:

Petata» 
Dos garrafas con licor Palo de

16 litros cada una, , , , , 32*27

Total. 32*27

La subasta se verificará en uu solo 
lote y no B&acjudicará si la postura no 
cubre la tasaOióR*

Loa gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
lee rtrconoce el apéndice 5 o de lúa Or
denanzas de Aduanas.

D.cbos efectos se hallan deportados 
a disposición de quien desee examinar

los en la Alcaidía de la Administración 
principal da Adueña* da esta capital.

Palma, 16 de Junio de 1926 —El Ad
ministrador, Pablo Gases.

Núm 4484
AYUNTAMIENTO DE PALMA

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 26 del vigente Reglamento para la 
contratación de servicios y obras a car
go de las entidades municipales de 2 de 
Julio de 1924 se anuncia por término da 
cinco días, que este Ayuntamiento en 
sesión celebrada en el día de ayar ha 
acordada arrendar por tres años conta
deros desde el 1,° de Jallo próx'mo, la 
recaudación y aprovechamiento de los 
derechos sobre pesas y medidas y pe
sar y medir todo conforme al pliego de 
condiciones aprobado, ordenanzas mu
nicipales y demás preceptos aplicables 
de la legislación vigente,

Gasas Consistoriales de Palma a 17 
de Junio de 1926 —El Alcalde Presi
dente accidental, Fernando Crespo.— 
P. A. del Ayuntamiento.—El Secreta
rlo, Antonio Rosselló,

Núm. 4483
Don Fernando Crespo de Estrada, Al

calde accidental del Excmo. Ayunta
miento de la M, I, n . y L. Ciudad de 
Palma, capital de las Baleares.
H&go saber: Que la cobranza en su 

periodo voluntarlo, de las cédulas per
sonales del actual año de 1926, tendrá 
lugar en estas Oficinas Municipales en 
las horas de 9 a 12 los días hábiles que 
transcurran desde el veinte y uno del 
actual al veinte y uno de Agosto pró
ximo.

Lo que hago público por raedlo del 
presente en el B, O. de la provincia pa
ra general conocimiento de los contri
buyentes.

Palma 17 Junio de 1926 —El Alcal
de accidental, Fernanoo Crespo.

Núm, 4468
AYUNTAMIENTO de LLUOHMAYOR

Habiendo acordado ei Ayumaonento 
pleno contratar mediauíe subasta los 
trebejos de derribo de las casas de la 
Pieza Mayor número-?, 81, 8 a, 9, 11 
12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 y de la calle 
ae Buenos Airet-, número 3, con cesión 
de los mtiíerlaies que as forman a fa
vor de los con r« islas, se anunt ia al 
publico el acuerdo en cumplim ento y 
a ios yfeüios dei art.° 26 del Reg -,men
tó de 2 de Julio da 1924 \dvirden o que 
durante el plazo de ocho días hábiles, 
a contar de siguiente al que se publi
que eh e anuncio en el B O., podrán 
presentarse cuantas reclamaciones se 
quieran y que tranacarndo e¡ no se ad» 
mkirá ninguna,

Liuehosayor 14 de Junio de 1926,— 
El Alcalde, M guel MaUró,

M.C.D. 2022
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES

Plan definitivo de Caminos Vecinales
L» DipuUción Provincial en la Sesión plenarla ordinaria, celebrada el día 10 

del actual, acordó por unanimidad, pravas las modificaciones introducidas con 
relación al Proyecto, aprobar e¡ Pían definitivo de Caminos Vecinales de esta 
provincia en la forma que a continuación se expresa:

PRIMER GRUPO
A).—Caminos incluidos en el vigente Plan del Estado y actualmente en conservación

N.° NOMBRE DEL CAMINO
Longitud 

en 
Kilómetro»

N.° NOMBRE DEL CAMINO
LoagituS 

«n 
Kilómetros

4-25 Del de Manacor a Porto Cristo al de Son Server».........................  . 4 LOO
426 Manacor a Cala Magraner, 13 000
427 De U Carretera de Palma al Puerto de Sóller a la calle del Rea', . 0 700
428 Del de B nldorm a la Carretera de Palma al Puerto de Sóller, . . 1500
429 Del de Las ArgiUs al da La Figuera en las inmediaciones de la 

iglesia. 0600
430 De la calle de la Victoria a la Carretera de Palma al Puerto de 

Sóller.............................................................................................. 6*000
431 Faro de Pollensaa la Cala del Pino de la Posad», .......................... 6 000
432 Selva a la Carretera de Alcudia, 6'000
434 Son Servera a la Carretera de Artá, 5 000
437 Pollensa al mar, . , , . ...................................................  . . 6*000
438 Puigpuüent a la Carretela de Palma a Capdeilá 11'000

(El proyecto de este camino comprende el 451 que era la porción 
correspondiente al término municipal de Calviá)/

101
102
103
104
105
106
107
108
109
110

111
201
202
103
205
210
211
217
224
225
226
227
406

Manacor a Porto-Cristo, , . . . . । • • • • 
Arló a Son Servara .........................................................  
Can Meneguí del Camino de Jesús al de Estábilmente, 
Del Puetta de San Magín a ¡a Carretera de Andraltx, 
De C as Pairó al Camino de La Bonanova a Génova,. 
Son Servera a Pori Vey. . . . ................................ 
Palma a PuigpuBent.......................................................  
Palma a S neu (Sección de Las Ollerías). . . . . . 
De Las Campaneras al Puerto de Validemos», . . .
Del kilómetro 12 de la Carretera de Palma a Cepdeper 

de Son Mend vil. , ...........................  • • • •
Muro por lo» Marjales al mar. ।
De la Carretera de Palma al Puerto do Alcudia a Selva 
CalvíA a P» ma................... .....
Lióse.a a B n aaiem
Capdepera a Caiareijada, .......... 
Da MAnacor a la Cerrajera de Aná a Santa Margarita. 
De 1» C-.rre era de Ana a lúea & la Gjlonia de San Pedr 
Del de Lt F gut ra a: Camino de Faro».iaix.. , • . 
Dü  S «n Juan a Vilimfcanea,
Del k iómeno 5 de la Carretera de Palma a Porto Colom 
D* Pilme, a O .n Manegui.........................   .

. . . . H‘802 
. , . , 9 814 
, 0 333
, , , . 5*539
. , . . 2 239
, , . . *2 431
. . . . 10*045
, . . . 14*962
, . , , 6*938

al Camino

o

Son Suñer

. I* 134 
. 9-812 
. 3'800 
. 10*500 
, 1*600 
, 3‘100 
, 10*000 
. 5100 
. 1*000 
. 5 400 

6*0l 0 
. 5 269 
. 5*665Da Lí T -uiera al Coii de 1»- Orau....................................... -

De a Carretera Se Palma al Puerto de Sóller al Camino de la Figuera. 0 200

B).—Caminos incluidos en el vigente Plan del Estado^ actualmente en construcción
Lungitud

N o MOMBRE DEL CAMINO KUómetro.

204
206
207
208
209
213
216
221
225
228
229
230
303
304
305
401
402
403
404
405
423
433
435
436

Da Muro a Sania Margarita por Allcand..................... ..... , , . .
De B niall a la Carretera de Palma al Puerto de Alcudia..................... 
Muro a Llubi, ..................................................................................  . .
San-.añy a C^afiguera por Talaya Vjy».........................................  •
Olimpos al de Salinas a Lmehmayor por el Palmer, ...... 
De Aiaró a Santa María, 
Son Servera a Cala Morlanda. . . .......................... .....
De Andralix al embarcadero de San Telmo por 8* Atracó. , . . 
Llubi a Sineu. ........................................................................................  
Géuova al Lazareto por Bonanova.........................................................  
Pulgpufient al kilómetro 16 de la Carretera de Palm» a EeUllenchs, 
De Santa Margarita ai embarcadero de Son Bauló.........................   .
dama lués al kilómetro 7 de la Carretera de San Antonio , . . . 
San Mateo ai kilómetro 6 de la Carretera de San Miguel a San Carlos. 
Pié de Son Liarch al Puerto de Andrailx. ....................................  .
De Aná a la Ermita, ...... .i. ..e.,. • 
Puente sobra el R o d*en Branca,
Puente sobre el no E^ufly da i» Torro............................... ..... . , .
Del de Aná a Son Sarvdr» a las Cuevas de Artá................................ 
Del de Jesús al de Palma a Puígpufieni ...............................................  
Cantó d'en Mussana a San Salvador , . . . . . .... . 
San Juan Bautista a Cala Poranaí.x, , . ...............................  .
Del Puente de Na B«yan* a Can Moreno, , .
Del kilómetro 12 de i» Carretera de Palma a Capdepera a Can P*i*

tilla ..................................................................................................  *

3*385 
5*000 
3*000 
5‘0U0 
6*000 
8*000 
3*500 
7*300 
6*500 
4‘UOO 

10 000 
10*000 
12*000
8‘U00 
6*000 

11*000 
Puente 
Puente
10'000 

2*000 
7*000 
9*000 
2*000

9*000

C).—Caminos incluidos en el vigente PUn del Estado, y cuya construc
ción no está aún empegada

NOMBRE DEL CAMINO
Longitud

Kilómecroo

212 La C»banei& ai Camino de Sineu....................................  2'100
216 Dei Pu9n»e de Las Animas ai Camino de Murierá, ...... 0 bUO
302 Puente sobre E, daiuet, ...............................  Puente
407 De i» Carleara de Palma al Puerto de 8)iler al Camino de son An» 

geia*6
408 De la cal e de San Pedro ai Coserlo de Sun Bou, ....... 0 250
409 De la ¿¡«ve, ía dei Convenio ai Ormino uu Son Angelate, , . . , 0 400
410 D¿1 ds Las Argíias al de Oiiutiguam.............................*. 0 oOO
411 D éla EiiirM^vra a la ca le de Raían . , ................................ . • U bJU

l 412 D»i ao Bou Angdiats « i» CAtíetara de Peíala a Sóller por Valide-
( 0*750

413 Da ia calle del Capíián Augelati al Cam no antiguo de DeyA, . . 0*950 
414 De ¡a C*r£etera de Patma ai Puerto ue Sóller al m*r, . « . . . 1'000 
415 De la Cal e de L* A.quena dex Conde a Fornam.X............................... 5'51)0

(Eite proyecto comprende el Camino 421 denominado «De Forna-
luix a Sóller),

417
41d
419
420
422

CAÍm^rí a Campanet. ..............................................................................
Campanet * L ose.a,
B üiboD» a L-osata. ....•••• ........
De i-, calle de .a Romaguera td puente daC*** Jurat, . . . . .
Dá 1» Carre.era do Bmea ai Puerto de Alcudia n 1» de Petra al Puer

to de Pollensa.....................  , .......................................... • •
Mauucor por Brandis a U Carretera de Paira a la de Artá a Inca. ,

5'000 
12*000 
12 000
0*500

4*000
U'000

SEGUIDO GRUPO

439 De la Carretera de Palma al Puerto de Sóller al Camino de 
gilaa , ..........................................................................

Las Ar 
. » . । 1*400

440 Del Camino de Las Argilas al de la Figuera..................... . • • 1 3*000
441 Bín'bona a Inca. ........ j... . . । . t 6'000
442 Mancor a Inca, , . . . 1 5*000
443 Binlamar a loca .......... , . . . . . 1 1 5 000
444 De la Colonia de San Pedro a la Gala d'es Gamps , , . • . . • 3*u00
445 Son Fuy&s a ia Carretera de Artá a loca, . . , , . 

Carretera de Palma a Sóller por Vaildemosa al d'es
, • . e 4000

446 Gamp de
4 5008» Má...................................................................................

Santa Margarita a la Carretera de Artá a laca, . . ,
• e • ■

447 • • • e 3'000
448 Carretera de Artá a loca a Maro. . . .......................... 1 e < ■ 4 000
449 Santa Margarita al Camino de los Morés ,,,... • •1 e 3'000
450 Coll da La Greu al de Calviá a Palma ....... . 1 ■ e 3*500
452 Manacor a la Carretera de Petra a la de Artá a Inca eu la parte

1*000de Petra ................ e e • 1

453 Manacor a 1» Carretera de Artá a Santa Margarita en la parte
de Pdtra , . ..................................... 1 1 I l 4 000

454 Cala Reís a la Cílobra.............................. 12'000
455 De Lluchmayor a Montulri por Cura ....... . • , 1 15*000

A).—Caminos para cuya construcción ofrecen auxilies los pueblos interesados, aproba
dos en el concurso celebrado el i.° de Mar^o del actual; ^en la enumeración de los ca
minos de este segundo grupo para expresar notoriamente que su construcción será a 
continuación de los aprobados anteriormente por ei Estado, se partirá del núm, 5oi},

N.' NOMBRE DEL CAMINO
Longitud 

en 
Kilómetros

501 De Capdepera al embarcadero de El Carreg&dó, 2*125
502 Da Búgur a Campanet ....................................................  2'000
603 Da Muro a Smau ........................................................................................  3‘üOO
504 Da Sineu a Palma por Son Gelabert (Succión de las Ollerías a

Sineu.......................... , . . ............................................................17*300
505 De Aiiaüy a Sineu....................................................................................... 9*833
506 Da la Carretera de Petra al Puerco de Pullenaa al Camino vecinal

númaro 207, por María de La Salud, 7'354
507 Del exirema aa la Carretera de Felanhx a la Rápita al embarcadero 

de E- Estafiol....................  3'000
508 Del kilómetro de la Carretera do Palma al Puerto de Alcudia al 

Camino vecinal número 108..........  1'600
509 De Punchuat por Son M guei Juan a L uchmayor....................................3'130
510 Del kilómetro 22 de la Carretera de Palma a C*pdepara al k iómeiro

23 de la de Santa María a Montulri por Son Mesquida, .... 6*000
511 De la estación del ferrocarril de San Miguel de Son Garrió pasando 

per dicha Aldea al Cam.no vecinal numero 42o..................4'500
612 Del Camino vecinal número 215 al embarcadero de S*hort de Má, , 2'000
613 Del Camino vec nal númuro 215 al embarcadero de Cala Bona, . , 3 000
514 Da i» estación del ferrocarril de Marratxl al kaómetru 3 de la Garre-

tera de Santa María a SanJordí, . . . ....................................   5*000
515 Da Alaró a Oonsell......................... ..... . .............................................. 4*600
516 Da la Carretera de Palma a Capdepera, a la de Palma a Porto-Oolóm

por Son Trobat. ....................................................................................... 3*500
517 Da San Loremo de Descardazar por la Aldea di San Miguel de Son

Oarrió, al Illot, ................. 9WO
518 Puente sobre el torrente d*en Branca, entre la aacao ón y la Aldea de

San M guel de Son Garrió. ................................................................ Puente
519 Puente sobre el Torente d» Gap d'es Tay , .Puente
520 Puente sobre el torrente d'eu Branca (de. Gammo 17 da esta clarifi

cación). Fuente
621 Da Búger a La Pueb.a, .............i. , 5'000 
522 De; kilómetro 26 da ia Carretera de L uch a Santañy al kilómetro

12 de la da Algaida a laca pasando por Sancellas ...... 9'000
523 Da San Marsal del Camino número 14 de esta clasificación al kiló

metro 12 de la Carretera de Paim* al Puerto da Alcudia, , . . 2*500
624 Ddl Gammo vec'nal número 101 ai número 17 de esta clasificación

por ei poblado de Son Negra . . . .......................... ..... , . . 8'000
525 Dai Camino vecinal número 102 a U Carretera de Palma a Capde

pera. , , . . .................  3*000
626 De San Loremo de Descardñiar ai Camino vecinal número 210, , , 7*000
527 Dei kilómairo 59 de la Carretera de Palma a Porto Oo.óm a Porto

Cristo, por Sau Jusep y Cuevas del Drach. ........ 16*000
628 Del kilómetro 11 de la Carretera de Paima al Puerto de Alcudia al

Barrio Pou u'es Coll, ............... 2*850
529 De Montulri a L oret de Vista Alegre por Son Brondo y L orach , , 5*700
530 De Muro al Camino Vacinal número 101................................................... 4*500
531 Del kilómetro 30 de 1» Carretera de Palma a Capdepera al kilómetro

23 de ,a de Saut» M»ria a Montuirí..........................  3*700
532 Ddl k lómetro 13 de la Carretera de Paita a Faianllx a Viiiatranca 

por L^s T asew, Bosc*n*, Lansell y Sau Mari!......................8'500
533 Puente sobre Son Tugores en el Camino d'ais Rus numero 2 , , , Puente
534 Del kilómetro 2 de i» Carretera de Palma al P.° de Sóller a Buñola, 4'700
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N,° NOMBRE DEL CAMINO

635 De 1& calle de E’üante'ao Figueras al kilómetro 7 de la Carretera de 
Palma a Portc-Oolóm.................  5'000

636 Del kilómetro 5 de la Carretera de Palma>l Puerto de Alcudia al 
eobircadero del Arenal de Son Suñer 10‘419

537 Del Camino Vecinal número 204 al embarcadero de CíBamd, . . 4 000
538 De La Puebla a la Carretera de Palma al Puerto de Alcudia , . . 2 340
539 Da C*pdel á al embarcadero de Cala Fornelle................ ...... . . . 8'000
540 De Be Plana al Camino vecinal número ‘221................... ........... . . 3'000
641 De Anirai x a Cvpdellá por el Coll d'en Esteva, 8'000
642 De) k órne ro 17 de la Carretera de Pa ma a CapdellA al embardero

de Lx Cale-*............................................................................................5*000
543 Del k kmetro 69 de la Carretera de Lluch a SenUfiy al kilómetro 69

uc ,a de Palma a Porto-Colóm por el C»rrltxó y San Isidro . . , 10 000 
644 Puente sobre el torrente d^s Truy d'en Vicb, en el Barrio de este

nombre ..................................................................................................  Pueníe
545 Del extremo de la Carretera de San Miguel a San Carlos a La Cala 

de San Vicente....... ..... , . .......................... ..... , . . 9'000
546 Del kilómetro 3 de la Carretera de Ibíza a San Ju&n a Santa Eulalia

del R o por Jesús, Collado d'en Yay y Font d'es Yerna......................14'000
547 Dei k ¡ómetro 14 de la Carretera de Ibiza a San Juan al final de la de

San Miguel a San Carlos, por 0*»ií Oristoful, , 9*000
548 Da La Puebla a L’nbi , , , .................................................................3'500
549 De la Puebla al Puerto de Alcudia por los Marjales y La Albuferia • 4*750
550 Del kilómetro 4 de ¡a Carretera de Cala Sabina al Caserío da Can

Hereu ............................... ..... . . 6 00o
551 Del k.lómetro 1 de la Carretera de San M gual a San Carlos al

Puerto de San Miguel. 5*000
552 Del kilómetro 2 de ia Carretera de San Miguel a San Carlos al em

barcadero d*es Pordxol, por el Collado de Penells y Can Lluch 
Sulayas , . ..... ............ ..... 8'000

653 Del kilómetro 17 de la Carretera de Ibiza a San Juan al Puerto da 
Benirrás...................... ............................................................. 10'000

554 Dal final de la Carretera de San Juan Bautista a Cala Portlnatlx. . 5 000

B.—Caminos para cuya construcción no ofrecen auxilios los pueblos interesados:
(En la enumeración da estos caminos se partirá del 601 en previsión de cual

quiera modificación que fuere conveniente introducir en el aubgrupo anterior, y 
para mayor claridad). 

Longitud
N.° NOMBRE DEL CAMINO K “

601 Di Vlllscarlos al Caserío de Treba uger .......... 4*000
602 De los Baños de San Juan al Caerlo de la Co’out* de San Jordi . . 5 000
603 De la C»rrotera de Ib z» a 8»n Jo b ó  al Caserío de El Vedrá, . . . 7*000
604 Da la Carretera de P¿ima al Puorto de Sóller a la de Palma al Puer

to de Alcudia por el Caserío de Cas Molona...........  . . . 4'500
605 De Pollonas a la Cala da San Vicens por el Caserío de La Font, • . 6*500
606 Da la Carretera de Mabón a C udadela a los andenes dm Puerto de

Mahón........................................................:............................................. 1*000
607 De Caía Figuara a CAlafous por la orilla del Puerto ...... 2'500
608 De Malbugar a la C? de Mahón a San Clemente por Llumasanis . , 2’700
609 Dai kilómetro 12 de la Carretera de Mthón a Ciudade.aa Alayor. , 1*000

Resulta por consiguiente un total de 806*564 kilómetros de camino vecinal 
comprenlido en este Pcoysc o de Pian General, de los cuales se encuentran actúa* 
mente en conservación 132'678 kilómetros en construcción 147*685 kilómetros y 
en estudio y pendientes üe construcción los 526*201 kuómeaos restantes.«Palma 
a 14 de Jumo de 1926.—E. logeniero Director de Vías y Obras Provincia.es, An
tonio Parríeiti,«Rubricado,

Lo que conforme a lo dispuesto en ios ariíoulos 133 del Estatuto provincial y 
4,° uel R-g amonto de Vías y Obras provinciales se publica en el Bo l it in  Of io ia l  
para que en el peí iodo de quince días naturales, a partir de la fecha de su publi
cación, puedan impugnar ame el Ministerio de Fomento la declaración de utilidad 
pública de uno o más caminos de los comprendidos en el Plan, cualquier habitan
te de la provincia con residencia o propiedades en el término municipal a que 
afeóte el camino, asi como loa Ayuntamientos y entidades locales menores que se 
consideren lesionados, adviniéndose que no es impugnable la declaración de utili
dad púb.ica de aquellos caminos que U obtuvieron antes del l.° de Abril de 1925, 
con sujeción a Jas leyes anteriores ai Estatuto provincial.

Paima a 18 de Jumo de 1926.—Ei Presidente, José MorelL—P. A. de ¡a D. P.— 
Eí Secretarlo, Miguel Font.

Núm. 4474 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Formado por hr. Gom'sión P .rmanen- 
8o de esse Ayuntamiento e¡ Padrón pa
ra la cobranza del impuesto de inquili
natos enesie lérmíno municipal, corres
pondiente ai KC.ual ejercicio económico 
de 1925 & 19z6, estará de manifitisio al 
público en esta Secretaií -, a efectos de 
reclamación, por espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provinel*.

Bóiler, 12 de Jun o de 1926,—El Al
calde, Miguel Casfeenovas.—P, A. de la 
q , p,—Guillermo Marqués,

Núm. 4467
AYUNTAMIENTO DE SINEU

La Comisión municipal permanente 
ha acordado proponer al Ayumamiento 
pltno ios suplementos y habilíiación de 
créditos que se detallan a continuación 
y que tendrán que cuonise por medio 
Qei superávit uei ejeiclcm anterior.

Loacitad 
en 

Ki'ómetros

Suplementos de crédito:
Capitulo 1.® artícu.o 11: mil pesetas 

para atender a los gastos de deslinde y 
amojonamiento,

C»pí uio 3.® ar.lcu o 1,°: cíen pese
tas para equipo y vestuario de la guar
dia municipal,

Caphulo 4.® articulo 2 doscientas 
pesetas para atender a las obligaciones 
de¡ Marcado y puestos públicos,

Capítulo 7.° artículo 4.°: novecien
tas pesetas para la adquisición de ma
terial para el Laboratorio municipal de 
análisis.

Capitulo 11 articulo 6.°: seiscientas 
pesetas para compie.^r los gastos que 
motivó la fiesta del árbol.

Capítulo 13 articuiO 3.°: dos mil pe* 
setas para los gastos que han motivado 
diversos feBiejos.

Habilitación de crédito:
Capitu o 13 articulo 6.°: mil pese

tas por auxilios facilitados para el fo- 
msnio de ia producción y dei trabajo,

Lo que se hace púbhco en cumpií- 
mlemo de lo que determina el articulo

12 del Reglamente de la Hacienda mu
nicipal & eféctos da roc!am :.clóo, que 
deberán formularse dentro del plazo de 
quince días a contar desde el siguiente 
al de ¡a inserción de este anuncio en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia.

SIneu a 10 de Jun'o de 1926.-El Al
calde, Joeé Ramis.—E Secretarlo, Juan 
Ferraguf.

Núm. 4470
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Acordado por este Ayuntamiento ple

no, la erección de un templete en el cen
tro de la Plaza de la Iglesia de esta vi
lla, cuyo plano, presupuesto y pliego de 
condiciones, estarán de manifiesto y a 
efectos de reclamación, en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, todos ios dias 
laborables de diez a doce, desde el si* 
guíente al de la Inserción del presente 
en el B. O, de la provincia, en la inte
ligencia de que transcurridos que sean 
los primeros ocho días laborables, no 
habrá lugar a reclamación alguna y se
rán desechadas cuantas en es e oaso so 
prefonteo.

Da no ofrecerse reclamación alguna, 
¡a fubABta de aquellas obras se ver fi- 
cará en estas Ca s a s  Consistoriales vein
te días después del eo que aparezca es
ta anuncio en el B. O. de la provincia.

El tipo total de la ejecución de las 
obras objeto de la citada subasta, que
da fijado en ocho mil seiscientas veinte 
y siete pesetas sesenta cénümos, no ad- 
mkiéndosa ninguna proposición que ex
ceda do dicha suma.

El Importa del depósito provisional 
para optar a la subasta, será del cinco 
por clamo dol tipo fij ado, y el que re
sulte rematante lo elevará al diez por 
Ciento como fianza definitiva,

Lá s proposiciones be ajustarán ai mo
delo que aconrlnuacióu se inserta.

Bínisalem 15 de Jucio do 1926,—El 
Alcalde acoidenial, Ju^u M^ni,

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel timbra
do clase 8* fuña peseta), seno provin
cial y sello municipal,

D,, ,,N ...«N.mm vecino de,.,., según 
cédu'a personal que exhibe, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones de 
la subasta pública do las obras para el 
levantamiento de un templete en el cen
tro de la Plaza de la Iglesia de esta vi
lla, anunciada en a! B. Oí de la provin
cia correspondiente al dia,,,..conforme 
en un todo con las mismas, «e compro» 
mete a tomar a su cargo dichas obras 
con sujeción al expresado pliego de con
diciones por la cuntí.iadde.,...(sn letras)

Bíül8¡ü6m,,..lde,..,,del,,..1926.
(Firma del proponente)

Núm. 4476
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Aceptado en principio por el Ayunta

miento Pa o ü o  de esta Ciudad el proyec
to de reforma de estas Casas Consisto
riales, queda expuesto ui ^úo^ico a efec
tos de reclam .ción, por término de 
treínt» días a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante cuyo 
piazo se admitirán cuantas reclamacio
nes escritas y documentos jusüficaüvos 
de los mismos se preseniun de confor
midad a io dispuesto en ei Reglamento 
de obras y servicios municipales Se 14 
üe Julio de 1924,

Manacor 16 Junio de 1926.—El Alcai
de, José O.iver.

Num. 4477
Aprobado por el Ayuntamiento Pieno 

en sesión del di» 14 de ios corrientes el 
proyecto de Presupuesto extraordinario 
par» realiz*r las obras úe ensancho üe 
la P^aza dé Abasios con sus corre-pon- 
dientes tinglados y nuevas mesas para 
venta de Carnes, construcción de escue
las graduadas y ruraies, reforman de la 
Casa Consistorial y Claustro del Ex-con
venio, conssruccion üe aceros eu Pa
seos, como iguolmenie la emisión de un 
emprésüto, estará expuesto al púbaco 
en la Óecie.aila de este Ayuniamiento 

durante el plazo de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente al que se 
publique en el B. O. de la prov.ncia, du
rante cuyo plazo, y los quince días si
guientes podrán formularse cuantas re- 
elamadones u observaciones estimen 
convenientes, an e qu en y como corres
ponde, coa arreglo al articulo 300 y si* । 
gufentes del Estatuto Municipal v gente,

Manacor, 16 de Junio de 1926,—El 
Alcalde, José Olíver.

Núm. 4457
Don Antonio Enrique^ Santos Izquierdo, 

Secretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Palma.
Oert tico: que la 8*'a de justicia de h 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamíenio y p^rte dispositi
va es del tenor siguiente:

En la ciudad de Pa^ma de Mallorca 
a veinticuatro de Abril de mü novecien* 
tos veiat'.seis.uEu ios autos incidente de 
previo y especial pronunciamiento de
ducido por Rosa Morro Sodas, sin proe 
festón, vec na ue Gampanet, represen
tada por el procurador D. Antonio Roh 
ger y defendida por el Legrado D. Pe
dro R bas (í¡u  esi& Instancia represen
tada por ei procurador D, Juan Gabot), 
sobre nulidad de actuaciones del juicio 
de testamentaria de Francisca Morro 
Cánaves y de Francisca Ana Morro 
Sucias, promovido por Jaime Cali y 
Vidal: contra d rho Jaime Gol!, jorna- 
Isro, vecino de Inca, defendido por el 
Lirado D. Miguel Amengua! y repre
sentado por el procurador D. Lorenzo 
Nicolau, (en esta instancia por D, Pedro 
Ferrer) y Francisco Morro Sodas, 
Francisca Ana Sucias Muiet y Antonio, 
Juan, Margalíta, G«*ialina y Mana Mo
rro Socias, el primera en primero ins» 
tunela representado por el procurador 
D, Pablo Mariano Morey, y defendido 
por el Letrado D. Tomás Muntaner, y 
los róstanlas constituidos en rebeldía, 
en esta segunda instancia representa
dos todos por los estrados del Tribunal; 
cuyos eu.os fueron remitidos en grado 
de apelación interpuesta por Rosa Mo
rro Sodas de la sentencia que dictó el 
Juvz de primera instancia de Inca en 
doce de Noviembre de mil novecientos 
veinticinco, por ía que, se absuelve a 
Jaime Ooil y Vidal de la demanda in
cidental interpuesta por Rosa Morro 
Sacias, y en consecuencia se manda 
que siga el juicio de testamentaria ade
lante hasta llevar a cabo la partición y 
adjudicación de bienes correspondiente, 
sin tener en consideración el incidente 
de trabas promovido por la representa
ción de la otra parre, la imposición de 
las c o b ía s causadas en el mismo a la 
parte que lo promovió, y con imposición 
de costas a Rosa Morro en este inciden
te de previo y especial pronunciamien* 
to.«Fallamos, que debemos confirmarla 
y la confirmamos; imponiendo a la ape
lante Rosa Morro Socias las costas de 
esta instancia, Pubiiquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta sen
tencia en el Bo l k t in  Of ic ia l  ue la 
provincia, para su notificación a Fran
cisco Morro 8ocias, Francisca Ana So
das Muiet y Anton o, Juan, Margarita, 
Catalina y Mari* Morro Sodas, a me
nos que se solicitare y fuere posible no
tificársela personalmente dentro de se
gundo día. Acre lítese por la represen
tación de Ros» Morro Socias, en eí p.a- 
zo de ocho d.as, hallarse é.'.a habilita
da para litigar como pobre, Y asi por 
esta nuestra sentencia aefinitiv»menie 
juzgando, en Sala de justicia de esta 
Audieuüia, lo pronunciemos, manda» 
mus y firmamos.Aurelio PeiaezeeJosé 
ReynG8L=aAlfuas<) de Pon tQ==Jnsá F. 
OibetaasJodé Parez. ,

Y par^ su insjrcíón en e Bo'ZTiK 
Of a o ia l  en cuujpnm¡touto ue lo m .nüa» 
do libro y firmo .a presea,e cer iíica- 
Ción en Raima a doce ue Junio i e mil 
novecientos veinte y seie,—Antonio 
Enriquez.

Num. 4482
CEDULA DE REQUERI MIENTO 

de pago y citación de remate
En virtud de lo aiapueaio pos el Se» 

Üor Juez de primer» msíanci» del ais-
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el Sr. A'c&b’e un duplicado del mismo 
pe a que sur a b u s oportunos efectos, 

Palma 16 de Junio de 1926.—El
Agante Ejecutivo, Jaime Ignacio Sa- 
lóm.

Núm. 4088
CONTRIBUCION RUSTICA

Segundo trimestre de 1925-26
Don Francisco Veüy Riutort, Agente 

Ejecutivo de contribuciones en la 
Zona de Manacor.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por cébitos del diado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por io que expongo el presente edicto, 
para que pueda llegar a conocimiento 
de los mismos que con fecha 11 de Ene
ro da 1926 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado.— De conformidad 
con lo dispuesto en el art.° 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, dec a
ro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobra 
el importe total del descubierto a los 
contribuyentes incluidos en la anterior 
relación.

Not fiquese a los mismos esta provi
dencia, a fin de qua puedan satisfacer 
sus débitos durante el pUso de veinti
cuatro horas, advirtiéndolea que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embergo de todos sus bienes, ee 
filiado al efecto las fincas que han de 
ser obje o de ejteucfóu, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr, Re
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva de em
bargo,»

NOMBB88 OX LOA 0OHTBIBUYKNTE8

Pueblo de Petra
Bartolomé Domenge Alzamora 2'18 pts.
Bernardo Pont Cosarí 1*09 
Andrés Galmés Juliá 1 09 
Pe irona Galmés Juliá 0*81 
Antonio Horrach Riera 1*77 
José Más Expósito 1*69 
Antonio Mayo'. Febrer 2*45 
Juuna Marta Perelló Pont 0'54 
José Perelló Nadal 1*43 
Bartolomé VanreM Calvó 0*81

Asi pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se pu
blica y fija el presente edicto en loe pun- 

■ tos de costumbre para que surta los 
efectos oportunos.

Petra 16 Febrero 1926,—E¡ RecaudE- 
dor, Francisco Vefiy.—V,° B °—El 
Arrendatario, Herederos de Don Bario- 
lomé Mir, P. P., Miguel Mir.

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

AÑO DM 1925 A 1926

Matricula de Selva
Tarifa 1.a

Fontanal Martoreli Jaime, Tienda, 
Bañe 4, 233*89 pesetas

Martoreh Coil Juan, Idem, Ancha 10, 
233-89

Geneetar Oitver Jorge, Ídem, Noble
za, 99*79

Manoreil Mateu Simón, Idem, Lluch, 
99*79

Mateu Amor Miguel, ídem, Ancha 
99*79

Morro Martorell Francisco, ídem, Le
vante 4, 99*79

Morro Martorell Pedro Antonio, id,, 
Constitución, 99 7b

Ballester Matan Miguel, id, comesii- 
bles, Constitución, 99*79

O fre Seguí Pedro, ídem, Horizonte, 
99*79

Coil Rotger Martin, ídem, Rosa 1, 
99*79

MúitoreH Sastre Jerónimo, ídem, Le
vante 4, 99*79

M-r oren Seguí Lorenzo, Ídem, Cam- 
panet, 99*79

M*yoi Expósito Juan, ídem, Liuch 
52. 99*79

tr!to de la Catedral de esta dudad en 
eute de ocha de Marzo fíe este año, 
recado en el juicio ejdc^Wo promovido 
porD. M gu^l Arrom S&mpol contra 
D, Jaime Geloberi y Homar, de igno* 
rsdo paradero, sobre reclamación de 
(uatro mil doscrentfcs cincuenta peee- 
tas, a que ascienden les capitales de 
dos letras de cambio que contra él libró 
el Sr. Arrom, a la orden del Fomento 
Agrícola da Mallorca, protestadas por 
falta de pago e! día cuatro de Junio del 
nflo último, mas les intereses legales 
desde la fecha de los protestos, gastos 
de éstos y costas causadas y a causar 
hasta el ccmp eto pago; por la presenta 
ge requiere al antedicho D. Jaime Ga - 
labert Homar para que abone las res
ponsabilidades detalladas, y se le hace 
saber al propio tiempo que para ase
gurarlas se le ha embargado la parte 
proporcional del sue do que disfru a 
como radio-telegrtAsta de uno délos 
vapores de la Compañía Traamedíte- 
rránea; y ademáis se le cita de r mate 
concediéndole el término de nueve días 
para que se perso ie en los au os y se 
oponga a la ejecución sí ie conviniera, 
pues en otro caeo seguirá adelante sin 
mas citarle ni oírle ni hacer e más no
tificaciones que las prevenidas por 
la ley.

Palma quince Junto mil novecientos 
veintiséis. — El Secretario, Sebastián 
G¿zái

Núm. 4493
SUBASTA

Por acuerdo del Consejo de familia 
que entiende en ia tutela de les menores 
Antonio y Juan R go y M^nresa se saca 
a pública tiub8.fi.a varias porciones de 
terreno procedente del predio Son Ba- 
renguer sitas en el Molinar de Levante, 
de este término, de extensión de cuatro 
mil trescientos metros cuadrados poco 
mas o menos, los cuales se hallan de
terminados en el plano de la fine»; la 
cual tendrá efecto el día veinte y ocho 
del actual a las once, anta si KoUrlo 
ce es a Ciudad D. Pedro Alentar, Mon- 
tesíón 54, ^n poder ds quien obra el 
piano de la finca, pliego de condiciones 
y títulos de propiedad,

Palma 18 de Junio de 1926.—-El Tu
tor, Andrés Cirerol.

Núm. 4472 
CONTRIBUCION URBANA

2.° a 4^ trimestre de 1924-25
Don Jaime Ignacio Saióm Viliaionga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona do 
P& ma de la que son Arrendatarios 
los herederos de Don Bartolomé Mir, 
Hago saber: Que en el expediente 

que maíruyo por débitos uel citado con
cepto correspondíanles al expresado 
periodo, se encutintran comprendidos 
los deudores Don Ernesto Frau Roselch, 
don José Rossich Más y Don Cayetano 
RoBBich Frau sin que conste tengan en 
esta localidad persona que los repre» 
gente, por lo que expongo el presente 
Edicto para que pueda llegar a conoci
miento de los mismos que con fecha de 
15 de Junio de 1926 be dictado la si
guiente

Providencia de adjudicación de fla
cas: «Vista 1& proposición presentada 
en esta subasta, y resultando admisi
ble por cubrir ei tipo iegal ¡a de Don 
B*rto orné Ordlnas B^uza por persona 
nominand» por la cantluad de doscien
tas cincuenta y cinco pesetas se le ad
judica el expresado inmueble a dicho 
¡icltacor el cual /agres -rá en el acto la 
diferencia en-re el uepósito constituido 
y el importe totai de la wojudleación y 
se proceúeiá al o-orgamiBu;o de ia es- 
entura que tendrá lugar ei 3 0 día des
pués de la pubúCMCióu de la presente 
en ei B. O. íU e el Notenc Don José 
Socias Graüoli a las uoce.- Not fiques» 
en forma esta providencia al llenador 
y. al dsuaoi, rsquirenúo a éste par» que 
cotcuiraa dicho acio, bajo apercibí* 
miento de o orgatse d# oficio.»

Así, pues, en cumplimiento de lo pre- 
cepiU do «o tos párrafos 3 o y 4»° del 
ari.® 14z oe a Instrucción de. 26 ue 
19UU se puu ica j nj.- el presóme Edicto 
n loe sitios ue eos umbre firmado por

Jofre Sastre Juan, Horno continuo 
caí, Son Bees», 407*50

Aberti Mateu Jaime, Cosechero, 
13.000 litros vino, Victoria 20, 103*95

Martorell Seguí José, ídem, Lluch 14, 
103 95 .

Mateu Frau Francisco, id. 7 800 id,, 
Gloría 7, 62’37

M r Ro*ger José, id, 12.900 id,, Luz, 
95 97

Mora Homar Jaime, id, 13 000 id,, 
Prm< ípal 8, 103*95

Saur na Martorell B*r olomé, ídem,
Riere, 103 95

Rayó Sampol Antonio, Máquina rom
per almendras, Puente 16, 138*25 
' Mateu Mulet Miguel, Molino viento, 
Molí den bufa, 121*66

Total 1.292'40 pesetas

Tarifa 4.a
Secretario Juzgado Municipal, Noble" 

z», 71*46 pesetas
M r Seguí Arnaldo, Veterinario, Real 

7, 103*95
Sampol Pou Pedro, Ebanista, Nueva 

1, 179*48
Amengua! Barceló José, Barbero, 

Ancha 10, 4191
Bastard R us Pedro, ídem, Lluch 18, 

41*91
Capó Feiiu Jaime, Idem, Campanet, 

41*91
Coil Sampol Lorenzo, ídem, Escore», 

41*91
L ull Oliver José, Idem, Constitución, 

41*91 .
Lluli RosseUó José, ídem, Ancha, 

41*91
Martorell Relnés Juan, Idem, Baile

20, 41*92
Moyer Reinés Jaime, ídem, Blniarroy 

7, 41*92
Pa cu Pone Bartolomé, ídem, Campa

net 8, 41*92
Reus Cifre Jerónimo, Ídem, Horizon

te 14, 41-92
Ro ger Bann&ear Miguel, Ídem, Luna, 

41*92
Boilvellas Ramis Simón, ídem, No

bleza 2, 41*92
Alba Mariorell Onofre, Carpintero, 

Sol 2, 41*91
Aiberd Amengual Pedro, ídem, San

José, 41*91
Martorell Seguí Jorge, ídem, L uch 

13, 41*91
Morro Salvá Pedro, ídem, Iglesia 8, 

41-91
Ro'ger Bennasar Jaime, ídem, Fran

queza 8, 41*92
Roíger Martorel Bernardino, Idem,

Horizonte 20, 41*92
Sastre Tortella Jaime, ídem, Campa

nos, 41*92
Tugores Perelló Migué!, ídem, Cam

panet 21, 41*92
Martorell Gamundí Bartolomé, ídem

carros, Vitoria 30, 41 91
Roiger Cánaves Miguel, Ídem, Here

dero 21, 41*92
S^mpoi Pou Andrés, ídem, Mayor 16, 

41-91
^Bonafé Jaume Miguel, Herrero, Ha- 
rrero, 41*92

Garau Rana Arnaldo, ídem, Pozo 3, 
41*91

Malrata Villafañez José, Idem, No-
blezaB, 41 92

Martorell Sastre Jaime, Ídem, Vlleia
11, 41*91

Munar Sana Antonio, ídem, Blniarroy
4, 41 92

O.iver Manar Pedro, Idem, Matorral, 
41*91

Sastre Gua! Juan, ídem, Escorca, 
41*92

Amengual Barceló Lorenzo, Panade
ro, Luna, 41'92

Tcíal 1.654 20 pesetas.

Tarifa 5.a
Vallorí Perelló Juan, Vendedor leche,

Vitoria 11, 51*64
Total 51*64 pesetas, 
Total general 7.927'91 pesetas.
Soiva a 15 de M*yo de 1925.—El Al

da, G. BiBellacb,—El Secra^rlo, Mateo 
Sastre,

Mufet García Catalina, Idem, C'uz 
21,

Ravo Sampol Antonio, ídem, Fuente
16, 99*79

R poli Mu’et Miguel, ídem, Nobleza
26. 99*79

Rotgsr Martorell Bernardino, ídem,
Horizonte 18, 99*79

Ro ger Mayol Pedro, Idem, Luna 8, 
99‘79

Seguí Bennasar Juan, Ídem, Pozo 2, 
99'79

Seguí Cánaves Barnardíno, Idem,
Heredero 9, 99*79

Sagui Vallcaneras María, Idem, Hori
zonte, 99 79

Alba Valiori Juan, Café, Constitu
ción, 99*79

Bonafé Coil Jaime, ídem, Ancha 18, 
99 79

Llabrés Cánaves Antonio, id,, Luna
5, 99'79

Lluii 01 v^r Pedro José, Idem, Cons-
tiiución, 99'79

Maira a Cánaves Margarita, Idem,
Luna 5, 99*79

Ma rata Rotger Juan, Idem, Lluch 43,
99 79

Marti Coil Joaquín, Ídem, L oseta 13, 
99*79

Mateu Rotger Jaime, ídem, Luna,
99*79

Morro Martorel Jaime, Idem, concor
dia 7, 99-79

Pou Amer Jaime, Ídem, Concordia,
10, 99*79

Reud Reos Guillermo, Idem, Gloria 2, 
99*79 n Q

Riera Torres Antonio, Ídem, Baile 8, 
99*79

Ripoll Mulet Francisco, Idem, S, José,
99 79

Rotger RosseLÓ Pedro Antonio, Idem, 
Luna 18, 99*79

Sastre Cánaves Bartolomé, id,, L'.uoh
23, 99*73

Seguí Amenguil Magdalena, Ídem,
Baile 5, 99*79 l

Sollv«lUs R«mis Simón, ídem, Noble
za 4, 99*79

Vives Gene^tra Lorenzo, Idem, Es-
corea 20, 99*79

Manoreil Vicens Guillermo, Taberna,
Ancha, 93 55

Busquéis Seguí Miguel, Abacería,
P.ttZ* 11, 62*37

Jaume Llompart Miguel, ídem, Llo-
seta 1, 62 37

Marti Genestar Baltasar, Idem, Líe
sela 8,62*37 .

Perelló Llompart Miguel, Bodegón,
Nobteza 12, 49*90

Seguí Bennasar Juan, ídem, Pozo 2,
49 90 . rx

A ba Morante María, Tab.ajero, Os
cura 1, 49*90

Aguuó Pomar E oy, Ídem, Angeles 1,
49*90 „

O fre Seguí Pedro, ídem, Horizonte
14, 49*90

Forteza Aguiló Francisco, Ídem, An
geles, 49'90

Sastre Cauteñer Lorenzo, ídem, Abo
gado 2, 49*90

Seguí Vakcaneras María, Ídem, Ho
rizonte, 49*90

Total 4.839-93 pesetas,
Tarifa 2.a

Coil Colom Juan, Contratista cam.®
382*00, O.-.er 7, 7 15 pesetas

Femenia Amer Vicente, id. 163 00,
Rincón, 3*15

Lluli 0 iver Bernardo, id. 215*00,
Amargura, 4'02 _

Morro Cerda Jaime, id. 372*00 Son
Morro, 6*87

N col»u Jaume Juan, id. 138 00, Glo
ria, 2*58

Oúver Morro Bernardo, id. 1567*00,
Nobleza 4, 29*32

Rayó Lladó Antonio, id, 147'00, Fuen
te 2*75

Reluéa Martorell Juan, id, 997'00,
Biniarruy, 18*60

Vallori Rotger Miguel, id, 815 40, 
Tersa! 10, 16*26

Total 87'76 pesetas.
Tarifa 3.a

Sampol Pou Pedro, Sierra circular 20
orna., Nueva 1, 30'49 pesetas

R, mun Ramoneii Gabriel, Fábrica
3 m.8 tejas, Cementerio 1, 20*37
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